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Solicitud de Afiliación Establecimientos ExtraCrédito Fecha:________/_______/_______ N° Radicación:



Nombre y Número de la Agencia Receptora de la Solicitud:



Cód. Asesor:



Datos del Establecimiento Razón Social:



N° de R.I.F.:



N° de N.I.T:



Nombre del Establecimiento:



Código de cuenta Cliente:



Actividad Comercial:



Afiliación Temporal:



Tipo de Sociedad:



! No Tiempo en el Mercado:



Capital Pagado:



Avenida/Calle:



Edificio/Residencia/Casa:



Ciudad:



Estado:



Piso:



N° Ofc./Local:



Zona Postal:



!



Si Tiempo ______________ Ventas Mensuales:



Urbanización/Parroquia/ Sector:



N° de Teléfono:



N° de Fax:



Dirección de Correspondencia: Correo Electrónico:



Página Web:



Fecha del Registro Mercantil:



Referencias Bancarias: Banco:



Tipo de Cuenta:



Código Cuenta Cliente:



Datos del (los) Representante(s) del Establecimiento Apellidos y Nombres:



C.I.:



Cargo:



Teléfono Habitación/Celular:



C.I:



Cargo:



Teléfono Habitación/Celular:



C.I:



Cargo:



Teléfono Habitación/Celular:



Dirección de Habitación: Apellidos y Nombres: Dirección de Habitación: Apellidos y Nombres: Dirección de Habitación:



Aspectos A Evaluar Tipo de Zona donde está ubicado:



!



Comercial ! Turísticas ! Industrial ! Residencial Tipo de Inmueble: Posee Sucursal:



! Propio ! Arrendado



! No Es Socio o Propietario de otro Comercio: ! No ! Si



! Otra ______________________ Los Bienes o Servicios al Público Corresponden con la Categoría de



! Si ¿Cuántas? ________



Comercio:



Tamaño del Local ___________(mts²) Inventario de Mercancía Visible:



! Si ! No



! Si Aviso de Denominación Social Visible:



Indique el Nombre del Comercio__________________________________



! No N° de Empleados:



! Si ! No



_____________



Local Compartido con otra Firma Comercial:



Afiliación Solicitada por:



Horario de Trabajo:



! Si ! No



! Agencias ! Bancas ! Comercio



! Diurno ! Nocturno ! Ambos



Observaciones: ________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________________________________________________________________________ Funcionario que Realizó la Inspección: _____________________________ Cargo: __________________________________



Recomendado por: ________________________________



Firma: ____________________________



Fecha: _________/_________/_________



Decisión Tomada Acerca de la Afiliación del Establecimiento (Sólo para uso del Banco)



! Principal



! Sucursal



Aprobado por:



N° de Cadenas__________________ ! Aprobado Fecha de Aprobación: Forma de Pago:



% de Comisión ExtraCrédito:__________________ Recaudos:



! ! !



Copia Registro de Comercio Copia de R.I.F y N.I.T Contrato de Arrendamiento



J-07013380-5



!



Aplazado Categoría:



!



Negado



N° de Afiliación:



Diferido: Días de Diferido______________



! ! !



Copia C.I. de las Personas Autorizadas Copia de la exoneración del I.S.L.R. (si fuera el caso) Copia de la Patente de Industria Comercio CR036 (05-06)



Contrato de Afiliación Establecimientos ExtraCrédito v Entre, sociedad mercantil domiciliada en la ciudad de __________________________, inscrita ante el Registro Mercantil ______________________________de la Circunscripción Judicial del _______________________________________el día _______, bajo el Nro_____, Tomo ______, en lo adelante denominada el ESTABLECIMIENTO, representada por el ciudadano ____________________________ quien es __________________________, mayor de edad, domiciliado en ______________y titular de la Cédula de Identidad Nro. -______________, actuando en su condición de_____________________________________, por una parte, y por la otra, BANESCO BANCO UNIVERSAL, C.A., sociedad mercantil domiciliada en Caracas, originalmente inscrita en el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia el día 13 de junio de 1977, bajo el Nro. 1, Tomo 16-A, cuya transformación en Banco Universal consta de documento inscrito en la citada Oficina de Registro en fecha 4 de septiembre de 1997, bajo el Nro. 63, Tomo 70-A, el cual forma parte del expediente de la compañía que se acompañó a la participación que por cambio de domicilio se presentó ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda en fecha 19 de septiembre de 1997, quedando inscrita bajo el Nro. 39, Tomo 152-A Qto., en lo adelante denominado EL BANCO, representada por ______________________________________ quien es venezolano, mayor de edad, domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad Nro. -____________________, debidamente autorizado para este acto por la Junta Directiva de EL BANCO en su sesión Nro. ______de fecha _________________, han convenido en celebrar el presente contrato con la finalidad de que Banesco Banco Universal, C.A. pueda ofrecer a sus CLIENTES un préstamo mercantil destinado a la adquisición de los bienes y/o servicios expendidos por el ESTABLECIMIENTO, cuya tramitación y otorgamiento se regirá por las condiciones que se indican de seguido. PRIMERA: Definiciones A los efectos del presente CONTRATO, los siguientes términos tendrán el significado que aparece a continuación, pudiendo ser utilizados tanto en plural como en singular según el contexto en el que aparezcan. a) CLIENTE: A efectos del presente contrato, se refiere a toda persona natural interesada en adquirir bienes o servicios en el ESTABLECIMIENTO a través del producto ExtraCrédito ofrecido por EL BANCO. b) EXTRACRÉDITO: préstamo mercantil autónomo ofrecido por EL BANCO a sus CLIENTES, cuyos términos y condiciones serán establecidos de mutuo acuerdo entre EL BANCO y sus CLIENTES. SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO. El presente CONTRATO tiene como finalidad que los CLIENTES cancelen el precio o valor de los bienes y/o servicios que adquieran en el ESTABLECIMIENTO con los recursos recibidos en virtud del EXTRACRÉDITO concedido por EL BANCO conforme con sus instrucciones. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. El presente CONTRATO tiene por objeto que EL BANCO pague al ESTABLECIMIENTO por cuenta y orden del CLIENTE los bienes y/o servicios adquiridos en virtud del EXTRACRÉDITO, en los términos y condiciones establecidos en este CONTRATO. Así mismo, al suscribir el presente contrato el ESTABLECIMIENTO se obliga a tramitar las solicitudes de EXTRACRÉDITO que le sean presentadas por los CLIENTES a cambio del pago de la contraprestación convenida entre las partes una vez aprobado el EXTRACREDITO. CUARTA: OBLIGACIONES DE EL BANCO. El BANCO deberá cumplir todas y cada una de las obligaciones por él asumidas conforme al presente CONTRATO y, en particular, las que se establecen a continuación: 4.1 Prestar al COMERCIO la inducción y entrenamiento sobre el trámite de las solicitudes de EXTRACREDITO a que se refiere el presente contrato. 4.2 Pagar al establecimiento el importe de los bienes o servicios adquiridos por los CLIENTES en uso del EXTRACREDITO ofrecido por EL BANCO, siempre y cuando el ESTABLECIMIENTO hubiere dado cumplimiento a las condiciones establecidas por EL BANCO para la tramitación del préstamo. 4.3 Analizar y resolver acerca de la procedencia de las solicitudes de EXTRACREDITO. 4.4 Cualquier otra obligación que se derive del presente CONTRATO. QUINTA: OBLIGACIONES DEL ESTABLECIMIENTO El ESTABLECIMIENTO deberá cumplir todas y cada una de las obligaciones por él asumidas conforme al presente CONTRATO y, en particular, las que se establecen a continuación: 5.1 Ofrecer a los CLIENTES el EXTRACREDITO adicional a que se refiere el presente contrato. 5.2 Tramitar ante EL BANCO las solicitudes presentadas por los CLIENTES. 5.3 En caso de que la solicitud sea aprobada por EL BANCO, completar el contrato de EXTRACREDITO debiendo vaciar en el formato entregado por EL BANCO cada uno de los datos requeridos. 5.4 No entregar dinero efectivo a los CLIENTES. 5.5 No efectuar cargo(s) adicional(es) al precio que ofrezca al público en general por los bienes o servicios cancelados con el EXTRACREDITO a que se refiere el presente contrato. 5.6 Resolver cualquier reclamo que pudiera surgir con relación a los bienes y/o servicios efectuados por el CLIENTE en el ESTABLECIMIENTO, quedando de EL BANCO relevado de toda responsabilidad por cualquier queja, acción o demanda que pudiere ser intentada en su contra proveniente de la venta de bienes o servicios por parte del ESTABLECIMIENTO, quien indemnizará a EL BANCO por todos los daños, pérdidas, costos, gastos y honorarios en que incurriese por tal motivo, derecho de indemnización que se mantendrá aún después de la terminación del contrato a que se refiere este Contrato. En este sentido, el ESTABLECIMIENTO deberá notificar al Banco, las resultas del reclamo que hubiere presentado algún cliente, dentro de los cinco días siguientes a su resolución, con la finalidad de que EL BANCO pueda tomar las previsiones pertinentes. 5.7 En el caso específico en que el ESTABLECIMIENTO y el CLIENTE, a pesar de que el crédito fuera aprobado y se haya efectuado el desembolso por parte de EL BANCO al ESTABLECIMIENTO del precio del objeto de la compra venta, y por causas que deben ser resueltas entre El CLIENTE y EL ESTABLECIMIENTO, no materialicen la compra de bienes y servicios a través del EXTRACRÉDITO, EL ESTABLECIMIENTO, tiene la obligación de notificar a EL BANCO, de esta situación, a los efectos de que EL BANCO pueda reversar dichas operaciones, en este sentido, el ESTABLECIMIENTO autoriza expresamente a EL BANCO a reversar de su cuenta el pago que este le hubiere abonado, bajo estas circunstancias. 5.8 Informar por escrito a EL BANCO, en forma inmediata, de cualquier cambio en su(s) dirección(es) y/o número(s) telefónico(s) a fin de facilitar su ubicación. 5.9 En general, suministrar a EL BANCO, en forma inmediata, cualquier información que éste requiriese en relación con el producto a que se refiere el presente contrato. 5.10 Cualquier otra obligación que se derive del presente CONTRATO. SEXTA: CONTRAPRESTACIÓN: Las partes convienen que, por cada una de las solicitudes de EXTRACREDITO aprobadas, EL BANCO recibirá del ESTABLECIMIENTO una comisión equivalente al ________________por ciento ( %) del monto del crédito. SEPTIMA: PUBLICIDAD El ESTABLECIMIENTO se compromete a exhibir en lugares visibles de su(s) local(es), el material publicitario y de promoción que a EL BANCO le suministre para anunciar que en el(los) mismo(s) son aceptadas las solicitudes de EXTRACRÉDITO, obligándose igualmente a permitir que a EL BANCO, en la publicidad que realice en relación con tal aceptación, incluya la identificación, denominación, marcas comerciales y logos o logotipos del ESTABLECIMIENTO. OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente CONTRATO tendrá una duración de un (1) año, contado a partir de su firma. Las PARTES convienen que dicho plazo de duración quedará prorrogado por períodos iguales y sucesivos de un (1) año, siempre y cuando las partes no manifiesten su voluntad en contrario. En caso que alguna de las partes decida no renovarlo, deberá dar aviso de tal circunstancia a la otra parte con por lo menos treinta (30) días hábiles bancarios de anticipación al vencimiento del período inicial de duración pactado o de cualquiera de sus prórrogas. En todo caso, a EL BANCO se reserva el derecho de resolver unilateralmente y sin justificación alguna el presente contrato o cualquiera de sus prórrogas antes del vencimiento del período anual que corresponda. En tal supuesto, deberá notificar de ello al ESTABLECIMIENTO con por lo menos veinte (20) días hábiles bancarios de anticipación a la fecha de terminación del contrato, sin que ello cause el pago de indemnización alguna al ESTABLECIMIENTO. NOVENA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN El presente contrato no podrá ser cedido por el ESTABLECIMIENTO sin la previa autorización que EL BANCO otorgada por escrito. DÉCIMA: MODIFICACIONES. El presente documento podrá ser total o parcialmente modificado por a EL BANCO, unilateralmente, en cualquier momento, en lo cual conviene el ESTABLECIMIENTO. Cualquier modificación se hará del conocimiento del ESTABLECIMIENTO por el medio que EL BANCO considere conveniente a tal fin, considerándose en todo caso como conocida por el ESTABLECIMIENTO la correspondiente modificación a partir de la fecha de su autenticación, todo sin perjuicio del derecho del ESTABLECIMIENTO, si no estuviere de acuerdo con la modificación realizada, de dar por terminado el presente contrato. DÉCIMA PRIMERA: IMPUESTOS. Cada una de las partes será responsable por el pago de sus propios tributos de conformidad con la normativa legal vigente. DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES A los efectos de las notificaciones que deban enviarse el ESTABLECIMIENTO y EL BANCO en relación con el presente contrato, las correspondientes direcciones serán las que cada uno de ellos indicase al otro en la solicitud de afiliación, debiendo igualmente notificarse cualquier cambio en esta dirección. No obstante lo anterior, en cualquiera de los casos en que según lo contemplado en este documento EL BANCO deba realizar alguna notificación al ESTABLECIMIENTO, la misma podrá ser sustituida por publicación de la circunstancia, hecho o información de que se trate, mediante aviso en un diario de circulación nacional, en cuyo caso se tendrá por plenamente notificado el ESTABLECIMIENTO en la fecha de la publicación correspondiente. DÉCIMA TERCERA: DOMICILIO. Para todos los efectos del presente Contrato, se elige como domicilio especial la ciudad de Caracas, a la jurisdicción de cuyos Tribunales se someterán las partes, sin perjuicio de que EL BANCO pueda ocurrir a cualquier otra Jurisdicción competente de conformidad con la Ley. En la ciudad de Caracas, a la fecha de su autenticación.-



__________________________________________ Firma por el Establecimiento, C.I.



___________________________________________ Firma por el Establecimiento, C.I.



__________________________________________ Firma por el Establecimiento, C.I. 























Empfehlen Sie Dokumente
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Solicitud de Afiliación Establecimientos Comerciales - Amazon Web ... 

Inventario de Mercancía Visible. Si No. Número de Cajas que Posee el Establecimiento: Número de Transacciones Mensuales










 


[image: alt]





Proyecto de Reglamento de Establecimientos de Hospedaje 

b) Apart hotel: Establecimiento de hospedaje que ocupa una edificación destinada en forma total o parcial a prestar serv










 


[image: alt]





Retiro de efectivo en establecimientos 

4 abr. 2016 - $2,000. $20. Soriana Mercado. $2,000. $20. Soriana Express. $2,000. $20. City Club. $2,000. $20. Super Cit
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Relación de Establecimientos Certificadores de la 

00006206 NACIONAL DOS DE MAYO. Lima. Lima. Lima ...... 987291818. OTROS CPM SILLANGATE DISTRITO QUEROCOTILLO PROVINCIA C
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Proyecto de Reglamento de Establecimientos de 

habitación, de acuerdo al registro de ingreso y la hora límite de salida fijada por el. WATIVIDAD. Y CALIO. E NORM. DIRE
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Solicitud de Exención de Solicitud de Exención de 

2.2. De considerar que existen elementos suficientes para resolver el tramite: 2.2.1. Ingresa al sistema ADP utilizando
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Retiro de efectivo en establecimientos 

26 jul. 2016 - ... Monterrey: BANREGIO (22673446) y desde otra ciudad: 01.81.BANREGIO (22673446). Almacenes Zaragoza. Me
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5may2016Retiro de efectivo en establecimientos 

5 may. 2016 - Soriana Hiper. Soriana Mercado. Soriana Express. City Club. Soriana Super. Walmart. Bodega Aurrera. Supera
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25jul2016Retiro de efectivo en establecimientos 

25 jul. 2016 - Page 1.
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25jul2016Retiro de efectivo en establecimientos 

25 jul. 2016 - Retiro de efectivo en establecimientos. Comercios ... Mega Comercial Mexicana. Bodega Comercial Mexicana.
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Retiro de efectivo en establecimientos 

25 abr. 2016 - Office Depot. Soriana Súper. Soriana Mercado. Soriana Express. City Club. Super City. Walmart*. Bodega Au
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solicitud de certificado de solicitud de certificado de firma ... - SAT 

Servicio de Administración Tributaria, será de carácter público y podrá ser ... del Servicio Militar Nacional o identifi
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Relación de Establecimientos Certificadores de la 

ORTIZ ARRIETA N° 612 .... 00009188 HOSPITAL II RAMÓN CASTILLA .... JIRÓN JIRÓN RAMÓN CASTILLA N° 890 - LUYA DISTRITO LUY
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Trabajos de construcción de establecimientos hospitalarios 

[PDF]Trabajos de construcción de establecimientos hospitalarioshttps://acobur-static.s3.amazonaws.com/.../0/.../4290_201
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Formulario de Solicitud de aFiliación 

ciudad. Fax web. ¡toda la iNformacióN de eurordis será eNviada al correo. electróNico y direccióN de esta persoNa de coN
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ACTIVIDADES ESTABLECIMIENTOS ASOCIADOS, SÁBADO 4 DE 

Lope de Veda, 15. Descubre la Tapa de la Rana al precio especial de 2 €. Además tendremos ropa artesana de Senegal y mús
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Nota Informativa. Indicadores de Establecimientos con ... - INEGI 

San Luis Potosí. Puebla. Querétaro. Estado de México. Guanajuato. Sonora. Jalisco. Tamaulipas .... equipo de generación
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Nota Informativa. Indicadores de Establecimientos con ... - INEGI 

San Luis Potosí. Puebla. Querétaro. Estado de México. Guanajuato. Sonora. Jalisco. Tamaulipas .... equipo de generación
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Solicitud de Beatriz de Bobadilla 

ESPANA - MINISTERIO DE CULTURA - AGS - AGS CCA LEG 0148 0002 meses enrer la ten. 3 164 ) naklar, where we oborrige bhren
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SOLICITUD DE PUBLICACION DE VACANTE 

E-mail: [email protected] Espinal - Tolima .SOLICITUD DE ... Carro. InformaciÃ³n de quien solicita la vac
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA 

(El distrito escolar residente es el Distrito en el que usted vive, es decir, el nombre ISD) (El campus residente es el
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Solicitud de Inscripción 
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Solicitud de Boleta Postal 

CÃ³digo postal. 3. Enviar mi boleta a: Si la direcciÃ³n postal es diferente de la de su domicilio residencial, favor de
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Solicitud de Servicio Platinum 

COMPUMUNDO POSVENTA - Términos y Condiciones de la Solicitud de Servicio Express. Entre Compumundo S.A. (en adelante “Co
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